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RESOLUCTÓll ADMtlltSTRAf IVA

Ciudad de [.]éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamaeñto Territori¿lde lá Ciudad de [4éxico, con fundamento€n los articulos 5 fracc¡ones lVy xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 facción lll, 30 als 2 de la Ley or8ánica de la Procuraduría Ambientál y del
Ordenam iento Territorial de t¿ Ciudad de Méxi(o, y 96 primer párrafo de su Reglam€nto, habiendo analizado tos

elemeñtos contenidos en el expediente nümero PAOT-2020-¡65+SPA-1227 relacionado con la deñuncia
presentada añte este orga n ismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -_

AIITECEOENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
áutoridad, los s¡guientes hechos:

(...) lo contom¡noc¡ón (por porticulos) llego ol condom¡n¡o y o sus depoftomentos en donde hoy odultos
moyotesy menores de edod f...) [hechos que tienen lugar €n Privada de la Soledád número 501-A, colonia
Pa ntáco, Alcá ldía Azc¿potzalcol.

arENcrÓN t tllvEsTtGActÓt{

Pará la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México; como

85 y 89 de su Reglamento, mismas qúe constan en el expediente ál rubro citádo, integrado con motivo de la
presente denuncia.

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 1I de la Ley Ambiental de Protección á la Tierra apUcabl€ para la

ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo
pará velar por la protección, defensa y restauración del medio ambientey del desarrollo urbano, con facultades
para instaurar mecanismos, instanciasy procedimientos administrativosque proculen elcumplimiento detales
fines.

La denunc¡a ciudadana se refiere a la emisión de partículas a la atmósfera provenientes de las actavidades d

una empresa denominada "Eiotecnica Plástica S.A de C.V." ubicada en Pr¡vada de la Soledad número 501

coloñia Pantaco, Alcald ía Azca potzalco
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Eñis¡ones a la atmósfere

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección á la Tierra en el Distrito Federal (ahora Ciudad de
México) señala que todas las personas están obl¡gadás a cumplir con los requisitos y límites de emisiones a la
atmósfera establecidosen las normas a plicables; as¡m ism o, elartículo 151de la citada Ley, prohíbe rebasar los
límites establecidos eñ las normas ofic¡ales mexicanas y las normas amb¡entales p¿ra el Distrito Federal
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes,
estáñ obligados a instalar mecan¡smos para m¡tigarsus efectos.

Porotra parte de acuerdo a las documentales que obran en elpresente expediente, se desprende que personál
de esta Subprocuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, diligencia en lá que no se
constató la generación de emisiones a la atmósfera provenientes de las ¿ctividades de la fábrica denunciada;
sin embargo, se notificó el citatorio correspondiente con la finalidad de buscar hacer valer elcumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materla de emisiones a la atmósfera con el propietario, encargado o
representante legal de la fábrica denunciada.

Se mu€stra l¿ fébrica motivo de l¿ denu.. ¿

Noobstanteloanterior,ytodavezquelafábricamotivodeladenuncianoatendióelrequerimientoparabusc¿r
hacer valer el cumplimi€nto voluntario, se solicitó á la Oirección General de tnspeccióñ y Vigilancia Ambiental
delaSecretaríadelt\4edioAmbientedelaCiudad de México, una visitá d€ inspección en materiá de emisiones a

la atmósfera a la fábrica denunciada, en términos del articulo 191 fracciones ttt del Reglamento tnterior del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de l¿ Ciudad de México y ts Bis4 fracción V de la Ley Orgánica de
la ProcuraduríaAmbientaldelDistrito Federal, por lo que será dicha a!toridad laquedeterm ne asviot¿cion+
a la normatividad en materia de emisiones a la atmosfera, y en su caso imponga las medrd¿s y s¿n.ion4l
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Envirtud de lo antes expu esto, esta Entidad co n sidera procedente emit¡rla presente resoluc¡ón, deconformadad

con el articulo 27 fracción lll de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones

previstas en dicha Ley.

RESULIADO DE LA INVESTIGACION

No se constató la generac¡ón de emis¡one5 sonoras provenientes de lafábr¡ca denominada "Biotécnica
Plást¡c¿ s.A de c.v." ubicada en Pr¡vada de la Soledad número 501'A, colonia Pantaco, Alcald¡a
Azcá potzálco; sin embargo, se notificó aitatorio aon la fiñal¡dád de buscar hacer valer el cumplimiento
voluntário de lás disposicionesjurídicás en materia de emisiones a la atmósfera.

foda ve2 qúe la fábrica motivo de la denunci¿ no atendió el requérim¡ento para buscar hacer valer el

cumplim¡ento voluntario, se solicitó a la Dirección Generalde lnspecc¡ón y Vig¡lancia Ambiental de la

Secretar¡a del Med io Am biente dela C¡udad de Méxaco,llevar a cabo una visita d e ¡nspecc¡ón en mater¡a

de emisiones a la atmósfera a ta fábrica denunciada,

La Dirección Generalde lnspección y vigilancia Ambiental de la SecretarÍa del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, será lá autoridad que conforme a sus facultades determine las violaciones á la

normativ¡dad, yen su caso imponga las medidas y sancioñes correspondientes.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudiode los docu mentos q ue integran elexpediente en elquese actúa, porloque elresultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Pro, uradu rd. p¿rá sL á(hivo y resgL¿rdo.

En virtúd de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

PRIMERO.- Solicítese a la Direcc¡ón General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio

Ambiente de l¿ C¡udad de México, informe sobre el resu ltado de la visita de inspe€ción en materia de emisiones

a la atmósfera, solic¡tada poresta Entidad para la fábrica denomiñada "Biotécnica Plástica S.A de C.V." ubicada

en Privadade la Soledad número 501-A, colon¡a Pantaco, Alca ld¡a Azcapotzalco. -..-..--..-----
SEGUNDO. léngase porconcluidoelexpediente en elque se actÚa, de conformidad con elartículo 27 fraccaón

lll, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lüéxico. -

fERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocur¿duria de Asuntos Jurídicos de !,
{cluDAo l]titii€dalrn 202 prso4, coonra Roma Norte

Alcaldls cuauhÉmoc c P 06700, crudad de Méxco
Tel 5265 07aO én 12011y 12400
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CUARfO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante; así como a la Dirección Generalde

o

lnspección y V¡galancia Ambiental de la Secretaría delMedio Ambiente de la Ciudad de t\4éxico

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 B,S 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde lá Ciudád de México y 5l fracción XXllde su Reglámento- -.'.,---------..-.--.-.-
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